
SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS

El criterio de Seguridad y Derechos Humanos 
busca mitigar los riesgos relacionados a la 
implementación de los derechos humanos que 
puedan surgir al contratar servicios de 
seguridad públicos o privados en las 
organizaciones mineras. Este criterio se basa 
en los Principios Voluntarios, los cuales guían a 
las organizaciones mineras en la realización de 
una evaluación general acerca de estos 
riesgos y los proporciona con medidas 
adecuadas.

CONTEXTO

El respeto y la implementación de los derechos huma-
nos son condiciones básicas que deben ser cumplidas 
por las organizaciones mineras que trabajan con la 
Iniciativa Suiza Oro Responsable. Son especialmente 
importantes en plantas o en situaciones en las que las 
organizaciones emplean a personal de seguridad 
armado para proteger sus equipos, el acceso a las 
instalaciones, o los cargamentos de oro. El criterio de 
Seguridad y Derechos Humanos se basa en los Princi-
pios Voluntarios, los cuales ofrecen a las organizacio-
nes mineras un marco de políticas para manejar los 
riesgos de violaciones de derechos humanos de 
manera efectiva. 

PRINCIPIOS VOLUNTARIOS

La seguridad es una necesidad fundamental de las 
personas, comunidades y empresas. Debido a la grave 
situación de la seguridad en las empresas alrededor 
del mundo, es inevitable considerar el enlace entre 
seguridad y derechos humanos. 

Los Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos 
Humanos fueron desarrollados en el año 2000 como 
una iniciativa de múltiples partes interesadas (gobier-
nos, empresas y ONGs). El objetivo de los Principios 
Voluntarios es el fomento de la implementación de 
principios que guíen a las empresas activas en las 
industrias extractivas o en la gestión de recursos 
naturales o energía, para que proporcionen seguridad 
para sus operaciones, respetando los derechos huma-
nos. Los Principios Voluntarios se fundamentan en 
estándares internacionales de derechos humanos, 
como la Declaración Internacional de Derechos Huma-
nos (DUDH), y ayudan a las empresas a cumplir con 
dichos estándares. 

Fuente:
Voluntary Principles, 2021,
https://www.voluntaryprinciples.org/ FOTO: Yirka Roldán
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Nuestros criterios para un Oro Responsable

DESDE LA MINA HASTA EL MERCADO
 JUNTOS POR UN ORO RESPONSABLE

Obligaciones legales en el país en 
que se opera
Estructura de la organización
No al soborno y corrupción
Debida diligencia en áreas de 
conflicto
No al trabajo infantil 
Salarios mínimos 
Derecho a organizarse 

Seguridad laboral 
Igualdad de género
Seguridad y derechos 
humanos 
Relaciones con la comunidad
Cambio climático
Tratamiento de residuos 
Manejo de relaves
Manejo del mercurio
Manejo del cianuro

La Swiss Better Gold Association trabaja con las mineras y mineros 
para que cumplan los siguientes criterios para un Oro Responsable:



MEDIDA Y/O 
ACTIVIDAD IMPLEMENTACIÓN BUENAS PRÁCTICAS

Evaluación de riesgo 

Realizar una evaluación general de los 
riesgos en cuestiones de derechos 
humanos asociados con la seguridad, 
con un enfoque particular en grupos 
vulnerables como las mujeres y los/las 
niños/as

• Integración de resultados en los sistemas 
administrativos y evaluaciones continuas para 
responder a cambios en el entorno operacional

Establecimiento de un 
marco de políticas de la 
empresa para asegurar 
el cumplimiento de los 
derechos humanos de los/
las empleados/as y las 
comunidades vecinas

Integrar los Principios Voluntarios en
el marco de la política y desarrollo
empresarial

• Elaboración de documentos de orientación 
(guías / herramientas) para las organizaciones
mineras sobre el terreno

Interacción con las fuerzas 
de seguridad privadas sobre 
los derechos humanos

Introducir procedimientos de revisión y 
capacitaciones

• Comunicación de políticas internas de derechos 
humanos de la organización minera (por ejemplo
 el manual de conducta)

• Promoción del uso de fuerza proporcional y 
aceptable, e incluirlo en el contrato

• Establecimiento de un registro del personal que 
se encuentra en el campamento

Sistemas de denuncia e 
investigación de violaciones 
de derechos humanos

Desarrollar mecanismos para reportar 
e investigar denuncias de violaciones 
de derechos humanos y asegurar 
respuestas adecuadas

• Investigaciones de denuncias de violaciones de 
derechos humanos

• Elaboración e implementación de un manual de 
conducta

Interacción con las 
comunidades vecinas

Incluir a las comunidades en los 
procesos de toma de decisiones

• Consultaciones frecuentes con las 
comunidades sobre cuestiones de seguridad y 
derechos humanos

Rendición de cuentas
Evaluar los métodos y establecer un 
plan de mejora

• Elaboración de informes anuales 
• Evaluación de prácticas

BUENAS PRÁCTICAS 

Los Principios Voluntarios incluyen una lista de 
medidas, actividades y de buenas prácticas para el 
ámbito de seguridad y derechos humanos, para las 
organizaciones mineras. En lo siguiente se presentan 
unos ejemplos:  FOTO: Yirka Roldán

Para saber más:

https://ororesponsable.org/ 
https://www.voluntaryprinciples.org/ 

La Iniciativa Suiza Oro Responsable promueve la 
creación de cadenas de valor para la producción 
de oro responsable procedente de los mineros y 
mineras artesanales y de pequeña escala en 
Bolivia, Brasil, Colombia y Perú. La Iniciativa 
Suiza Oro Responsable es una alianza 
público-privada promovida por la Cooperación 
Suiza SECO y la Swiss Better Gold Association. 
Presta asistencia técnica a fin de mejorar las 
responsabilidades ambientales, sociales y 
laborales de los pequeños productores de oro 
para que puedan acceder al mercado suizo.

Síguenos en: 
https://ororesponsable.org

www.swissbettergold.ch

@IniciativaSuizaOroResponsable

Iniciativa Suiza Oro Responsable - Swiss Better Gold


